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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No 110014003055 2018 00360 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA: SOCIEDAD INGETALLERRES COLOMBIA SASY LILIANA 

CASTAÑEDA. 

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada, se encuentra notificada a través 

de curador ad lítem Dr. NELSON ABDON CARO BELTRAN, quien, dentro del término 

para ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda. 

 

 Luego, de la contestación del curador se corre traslado a la parte actora, por el 

término de diez (10) días. Vencido el término anterior, ingrese el proceso al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Civil 055 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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